


 

CENTROS EDUCATIVOS 

TIPOS DE CENTROS PÚBLICOS CONCERTADOS 

CASAS DE NIÑOS 14  

ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL 38  

COLEGIOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 78 11 

INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y 
BACHILLERATO 34+1 SIES 33 y CEA 

COLEGIOS RURALES AGRUPADOS 1  

ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 5  

COLEGIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2 2 

CENTROS DE EDUCACIÓN DE ADULTOS 9  

CENTROS DE ENSEÑANZAS INTEGRADAS 1  

EQUIPOS MULTIDISCIPLINARES 
E.O.E.P.(5) 

E.A.T.(3) 
A.C.E.FERRÁN 

 

CONSERVATORIOS / ESCUELAS DE MÚSICA 1+9  

TOTAL 202 47 

PROFESORES 

CENTROS PÚBLICOS 5228 

CENTROS CONCERTADOS 1187 

TOTAL 6415 
 

ACTIVIDADES FORMATIVAS 
CURSO ACADÉMICO 2011-2012 

MODALIDAD NÚMERO DE ACTIVIDADES NÚMERO DE INSCRITOS 

CURSOS 19 163 

Actividades Institucionales 
(Herramientas de Gestión) 4 66 

Actividades Institucionales 
(Proyectos Educativos: PDI) 18 58 

Actividades Institucionales 
(Proyectos de formación en 
Centro) 

19 341 

SEMINARIOS 99 1237 

GRUPOS DE TRABAJO 75 511 

CENTRO TERRITORIAL DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN 

El Centro Territorial de Innovación y Formación Madrid-Oeste, creado por el Decreto 
73/2008, de 3 de julio, (BOCM de 14 de julio), tiene como finalidades la realización de 
actividades de formación, previamente autorizadas por la Consejería de Educación y Empleo, 
destinadas, preferentemente, a los profesores de los centros públicos y privados concertados, 
así como a otros profesionales de los equipos y servicios de apoyo situados en el ámbito 
territorial de la Dirección de Área Territorial donde se encuentre ubicado el centro. 

El Centro se adscribe a la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza. 
Dentro de su ámbito de actuación tendrá las siguientes funciones: 
a. La coordinación y la gestión de las actividades de formación de su plan de actuación. 
b. La detección y recogida de las necesidades de formación de los centros educativos de 

su ámbito y la propuesta de acciones formativas que den respuesta a dichas necesidades. 
c. El asesoramiento a los centros educativos en el desarrollo de los currículos en las 

diferentes etapas educativas. 
d. El apoyo al profesorado de los centros educativos proporcionándoles documentación, 

materiales y recursos didácticos.  
e. La promoción de actividades de formación encaminadas a impulsar la innovación e 

investigación educativas, especialmente en la didáctica de las diferentes áreas y asignaturas. 

ÁMBITO TERRITORIAL DE ACTUACIÓN 

 

 

 
 
 

TOTAL 234 2376 

 

 


